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Visto: El Memorándum No 1131-2A15-GRJ-DRSJ-DG y la Directiva N" 001-201S-GRJ-DRSJ-
DSS-St\ll;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 25454 de fecha 19 de junio de 1989, promulgó la Ley sobre Fabricación,
Comercio, Posesión y Uso de Armas y Municiones que no son de guerra, la misma que
posteriormente fue reglamentada por el Decreto Supremo N" 007-98-lN, Decreto Supremo No

003-2012-lN y Decreto Supremo N" 006-2013-lN;

Que, el Decreto Supremo N'014-20'13-lN de fecha2l de setiembre del 2013, Decreta:

Artícttla 1ó.- frlladificacicn ¡Je! artícula 1.1. de! Decreto Supremo No úA6-2ü1s-lN
h4adifíquese el artícu!* 1 1 . del Decreta Sl,¡rreff?o N" CICI6-2013-lN en ios terminos siguientes;

"Artículo 98.- Los requisitos para obtener licencia pana defen$a psr$onal, deporte, caza,
seguridad y viEilancia armada, especiales de ¡rosesión y uso temporal y de posesión de armas

J*i Safu¡d de Ltma y D¡'rccciones ñsg;cnaJ*s cle Salud correspondientes.

$.:ii nrticuto 2o.- hilcdificacÍón del numeral 1.3. clel Dec¡"etc suprema l{" ü06-2013-lN:
l\4odifíquese el n¡-¡merai 1.3. del Decretc $upr*ma l\0 006-2013-lN, en los términos siguientes:
Artículo 109.- El n*quisito de certificado de salud ¡nental, que detenrine la aptitud para la
posesiÓn y uso de afiÍas cle fuego, a efectcs de obtener licencias de posesión y uso de armas
de fuego de usc civil, alcanza a todos los qu* soliciten licencias, sin distinción.

Artículo 4o.- lncorporar Tercera y Cuarla Disposicicnes Cornplementarias Finales al Decreto
Supremo N" 0S6-201 3-lill ;

"Cuarta.- En el plazo de diez (1ü) días, mediante Resolución de Superrntendencia de !a
$UCAil/IEC, se regulará los requisitos y procedinrientos para el registro de los
esiablecimientos de salud privados qLre expidan certificados de salud m*ntal."

i AsÉ ículo 6'.- Madificacii'i'#Hffi'\--4j[Artículo 6'.- Madificación al Decreto $upremc N' üü3-20'12-lN
,':Wo'ca /.e/jDejese sin efecio *l Procedimiento N' 18 d*l Texto Único de Prccedirnientos Adrninistrativos
'Jf]{ -/"'tl,{(TUPA}, 

aprcbado pür Decreto Suprenra Nl'ü03-2012-lN, denornrnrado "Registro de
i'"'-"j'i:lii-".27;r establecimientos rie salud públiccs o prívados, para expedir certificados para {a obtención de- tn+_GrJl,-- 

r: _ _ -- -: ,licencias para arms$ de fuego {pcr 4 años)" Asimisma, se precisa que para el caso de los
establecimientos d* salLrcl púbiicos yio privacios autorizados para expeclir cefilficados de saiud
rnental, tampoco resulta aplicabie el Servicio N. I del Texto Unico de Pracedimientos

üL. Administrativos {TUPA}, aprobada por Decreto Suprerno N" 003-2ü12-lN, denominado*.'Ei¿.)\"lnspección DICSCAIViEC y/o verificacién física previa a la expedíción de autorización de

" )*;,Juncionarniento relacionada con las armas mi¡niciones, expiosivos y prodlrctos pirotécnicos."

¡/iÉóru, mediante Resolución de Superintendencia N'038-2013/SUCAMEC de fecha 02 de
,,1.'..:pctubre del 2013, se aprueba la Directiva N'001-2013-SUCAMEC/SN que determina ios

-/':l! .^^' ¡ioi+no v nra¡a¡limian{a^ ^^-^ l^ ^..^^-,i^::^ r^ r^- ^^¡-Lr^ ^
*ít:":IJrequisitos,y procedimientos para la supervisión de los establecimientos de Salud privados que'::';-"' expidan Cerlificados de Salud Mental parala obtención de las licencias de posesión y uso de

armas de fuego de uso civil;



¡-':5".!.

Que, mediante Reporte N'0045-2015-GRJ-DRSJ-DESP-DSS de fecha24 de noviembre del
2015, la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA JUNIN, solicita la
aprobación vÍa acto resolutivo de la Directiva N" 001-2015-GRJ-DRSJ-DSS-SM, Titulada:.REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LICENCIA DE AUTORIZACIÓN DE
CERTIFICADOS DE SALUD MENTAL PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE POSESIÓN
Y USO DE ARMAS DE FUEGO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y
PRIVADOS A PARTIR DE LA CATEGORÍA 1 _ 3";

Que, en tal sentido, el Director Regional de Salud Junín mediante Memorándum No 1131-
2015-GRJ-DRSJ-DG de fecha 26 de Noviembre del año en curso, dispone la aprobación de la
Directiva mencionada en el considerando precedente, con el objeto de establecer los
requisitos y procedimientos que deberán cumplir los establecimientos de Salud, tanto Públicos
y Privados para la emisión de los respectivos Certificados de Salud mental, garantizando que
los certificados de Salud Mental otorgados a los administrados sean el resultado de una
evaluaciÓn apropiada y conferida por los profesionales adecuados, otorgando las garantías
absolutas que el caso amerita, pa-a lo cual adjunta la misma;

Estando a lo expuesto;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 342-201s-GR-

{*i iffi...,JUNlN/PR y;
,o-- i

\zlEstando a lo informado a la oficina de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos y con la- -_'-' ' J
yisación del Asesor Jurídico de la Dirección Regional de Salud Junín;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: APROBAR la DIRECTIVA N' 001-2015-GRJ-DRSJ-DSS-SM, Titutada:-REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LICENCIA DE AUTORIZACIÓN DE
CERTIFICADOS DE SALUD MENTAL PARA LA OBTENCION DE LICENCIA DE
POSESIÓN Y USO DE ARMAS DE FUEGO DE LoS ESTABLEcIMIENToS DE SALUD
PÚBLICOS Y PRIVADOS A PARTIR DE LA cATEGoRin I - 3,,, que en documento
adjunto forma parle integrante de la presente resolución.-

Artículo Sequndo: Delegar a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la Dirección
Regional de Salud Junín, como órgano encargado de velar por el cumplimiento de la presente
pirectiva, debiendo socializar la presente Directiva coordinando su implementación y estricto

mplimiento, según su competencia.------

Artículo Tercero: Disponer que la Oficina de Estadística e lnformática publique la presente
Directiva Administrativa en el portal de lnternet de Ia lnstitución.---*--

Artíctllo CuaÉo: Notificar la presente resolución a la Dirección Ejecutiva de Salud de las
Personas (DESP), Redes de Salud y demás órganos de la Dirección Regional de Salud Junín,
para su conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Yantunaqué Asar¡.m
)ICO CIRUJANO

REGIONAL D€ SALUD JUiIN
DIR,ESA
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GOBIERNO REGION AL JUNIN

DIRECCION REGIONAL DE SALUD ]UNIN

. nAño 
De La Diversificación Praductiva Y Del Foñalecimiento De La Educación'

DIRECTIVA N'()O 1 -201 S.GRJ.DRSJ.DSS.SM

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LICENCIA DE AIJTORIZACION DE

CERTIFICADOS DE SALUD MENTAL PARA I.A OBTENCION DE LICENCIA DE
posesló¡¡ y uso DE ARMAs DE FUEGo DE Los ESTABLEcIMIENTos DE sAt-uo
PUBLICOS Y PRIVADOS A PARTIR DE LA CATEGORIA 1.3

t.- ASPECTOS GENERALES.-

A.. OBJETO:

Establecer los requisitos y procedimientos que deberán cumplir los Establecimientos

de Salud Públicos y Privados para la emisión de los Certificados de Salud Mental.

8.. FINALIDAD:

Garantizar que los Certificados de Salud Mental otorgados a las administrados sea

el resultado de una evaluación adecuada por los profesionales correspondientes y con las

garantías del caso.

C. ALCANCE:

La presente Directiva es de Cumplimiento obligatorio para fos Establecimientos de

Salud Públicos y Privados con categoría mínima 1-3 autorizados por la Dirección Regional

de Salud Junín.

II.. BASE LEGAL..

A.- Ley N' 27657 Ley del Ministerio de Salud.

B.- Ley N' 27783 Ley de Bases de la Descentralización

C.- Ley N" 27813 Ley del Sistema Nacionalcoordinado y Descentralizado de Salud.

D.-Ley N"27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Locales.

E.-Ley N27444 Ley del Procedimiento Administrativo General

F.-Decreto Supremo N' 006-2013-lN Secreto Supremos que modifica artículos del D.S,

007-98-tN.

G.-Decreto Supremo N'014-2013-lN Secreto Supremo que modifica artículos del D.S.

N" 007-98-tN D.S. N'006-23013-N
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II!.. DISPOSICIO¡{ES GENERALES..

4.. REQ[JISITOS:

1.'Solicitud dirigida alDirector General de la Región Junín, indicando los siguientes
datos e información del establecimiento.

a).-Denominación Social.

b).-Número de RUC
6,

c).- Domicilio Legal

d).'Reseña de la estructura orgánica (indicando número del personal médico,
Técnico y Administrativo) encargados de la emisión de los Certificados de
Salud Mental.

e).-lndicación de los días y horario de atención al público en la que debe
existir permanencia de lo señalado en (d).

2.- RelaciÓn nominal de Psicólogos colegiados y con habilidad profesional actualizada
Médicos Psiquiatras con Registro nacional de especialidad colegiado con
habilidad profesional actualizado.

3.- copia certíficada de la Resolucién Directoralde categorización Nivel 1-3.

4.- Registro de firmas actualizadas de: Directo(a), psiquiatras y psicólogos.

8.. VIGENCIA:

1.' La vigencia de la Resolución de Autorización para los establecimientos que
expiden Certificados de Salud Mental será de 02 años.

2" El trámite de Renovación debe iniciarse con treinta (30) días calendarios
Antes del vencímiento del registro.

IV.. DE LAS OBLIGACIONES..

Los establecimientos de Sálud Públicod y Privados autorizados para expedir
certificados de salud Mental deben cumplir con las obligaciones siguientes:

A.'Realizar los exámenes correspondientes en el horario y lugar de atención del
Establecimiento de Salud, mediante
de especialldad. colegiados v hábiles para el ejercicio O. tu prot riOn¡ l,
fecha de expedición del Certificado de Salu"d Mental tal como lo señaia en
ilt. A.2.



B.'Emitir los Certificados de Salud Mental, con remuneración correlativa interna
en base a los exámenes y resultados obtenidos por los postulantes,
debiendo ser suscritos y sellados por ros profesionales responsables y por
el Director del establecimiento de Salud. Dichos Certificados serán expedidos
en los formato-s oficiales que diskibuye el respectivo colegio profesional, con
la indicación de la vigencia del Certificado.

G.'El establecímiento de salud autorizado bajo responsabilidad debe informar a
la Dirección Regional de salud Junín, el registro de firmas de los
profesionales autorizados y Director del Establecimiento de salud, cada vez
que se produzca algún cambio de dicho personal.

D.'Llevar un archivo de las historias clínicas de los postulantes con los informes
psicológicos y psiquiátricos por fechas, y orden alfabético correlativo donde
deben constar los protocolos de respuestas de los examinados:

Los mismos que se deben conservar protocolos de respuesta de los
informes psicológicos y exámenes psiquiátricos corno deben constar los
datos personales del solícitante, fecha, firma de los profesionales que
participaron en la evaluación y en cada protocolo y la firma del evaluado.

E.-Presentar anualmente un informe de gestión sobre resultado de la
prestación de servicios.

V.. DE LA EVALUACION Y CERTIFICACÉN..

Siendo la certificación de Salud Mental un acto médico, dicho documento es producto de
la evaluación exhaustiva desde la especialidad de Psiquiatría, por lo tanto quien otorga al
certificación final es el MEDICO CIRUJANO con especialidad en PSIQUIATRIA debidamente
registrado y habilitado.,

Las evaluaciones psicológicas son desanolladas por los profesionales en psicología con
habilitación profesionaldesde el Colegio de Psicólbgos y para elcaso de obtención de licencia
'para portar armas, ésta Dirección dispone que se deben considerar:

a).- Evaluación de Descarte orgánico.
b).- Evaluación de lnteligencia.
c).- Evaluación de Personalidad.

d).- Evaluación de Riesgo Suicida
e).- Evaluación de Potencial Suicida

o
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los protocolos de Evaluación deben ser calificados y consolidados en un

r./, INFoRME PslGoLÓGGo que es una labor neta de dicho profesional y sistematizado en

.(' formato de su Colegio Profesional, queda esto como documento sustancíal y adicional en el,r' proceso de evaluación.

La responsabilidad de É Evaluación o Adminishación de pruebas, calificación y
elaboración de informe es el profesional en Psicología Colegiado y habilitado únicamente; y
presentado en lll. A. 2

En ningún caso un lnforme Psicológico sustituye a un Certificado Médico con Especialidad en
Psiquiatria. El informe Psicológico firmado, sellado debe ser visado por el Director del
Establecimiento de Salud y queda en elfile de evaluado.

En ningún caso se puede hacer o utilizar formatos de Colegios profesionales que no le
coresponde a su formación, este último estaría catalogado como negligente y de usurpación.

Los certificados de Salud Mentál otorgado por el médico psiquiatra deben contener los
siguientes datos del evaluado:

1.- Apellidos y Nombres completos
2.- Número de Documento Nacionalde ldentidad
3.- Sexo.

4.- Las conclusiones de certificación como ApTO o INAPTO
5.- Firma y sello del Médico especialista en psiquiahía y
6.- Refrendado por el Director del Establecimiento de Salud

Huancayo, 18 de Noviembre del201S


